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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 
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Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los :u.scritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS ANGÉ~ICA DÍAZ~ 
QUINONEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN MONTES ALVAREZ, - )\ 

GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO Y SOlLA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, ~~ 
Diputados de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano ~ 
Sinaloa, con fundamento en el artículo 45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado \ \) 

de Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone lo 

siguiente: 

Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del ártículo 16 de la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución Política 

del Estado de Si na loa, que señala que los ciudadanos y diputados en la entidad, legitimad s 

estamos para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos presentando 

formalmente con este documento; 

111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a que no sean considerados créditos 

fiscales, los adeudos de agua potable por consumo humano y doméstico. 
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Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su respetable 

consideración los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El agua es un elemento indispensable para la vida, la sustentabilidad ambiental, el 

saneamiento, la industria, la generación de energia eléctrica, la agricultura y, en genera~ 
para el desarrollo de las sociedades. Pero, independientemente de sus diversos usos y 

funciones, resulta importante precisar las distintas concepciones que se tienen de este ~ 
recurso. Al ubicar la necesidad de uso humano del agua se encuentran los requerimienffiS="> '\ ) 

mínimos de agua en la vida doméstica del individuo. 

El agua es el nutriente principal del cuerpo humano, su consumo permite la digestión, la 

hidratación, la absorción y el transporte de nutrientes a través del organismo, así como 1....._~---~... 

eliminación de toxinas y desechos. La cantidad de agua necesaria para cubrir este 

requerimiento de salud y supervivencia, no es igual para todos los seres humanos, depende 

de distintos factores, como la edad, las características fisiológicas de la persona, el tipo de -<1 ~ 

actividades que realice y las condiciones climáticas y ambientales en las que se encuentre. ~ 

Mientras que en los países desarrollados se utiliza un promedio de 70 litros de agua por 

persona al día para bañarse, personas que viven en países en desarrollo o que se 

encuentran en situación de pobreza pueden llegar a destinar 5 o menos litros de agua con 

este fin. 

El agua salubre y fácilmente accesible es importante para la salud pública, ya sea que se 

utilice para beber, para uso doméstico, para producir alimentos o para fines recreativos. La 

mejora del abastecimiento de agua, del saneamiento y de la gestión de los recursos hídricos 

puede impulsar el crecimiento económico de los países y contribuir en gran medida a la 

reducción de la pobreza. 
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En México, una de las mayores desigualdades que existen es la escasez del agua, ya que 

según datos del 2015 de la Comisión Nacional del Agua "el 67% del vital líquido se 

concentra en cuatro de las 25 regiones hidrológico-administrativas ubicadas en el sureste 

del país, siendo esta zona la que tiene los peores indicadores nacionales de cobertura de 

agua entubada (82.39% vs un promedio nacional de 90.94%)" señaló Edith F. Kauffer 

Michel, investigadora del Centro de Investigaciones de Estudios Superiores en Antropología 

Social (CIESAS). 

Según las estadísticas de INEGI, el 70 por ciento del agua disponible del planeta se utiliza ~ 

en la agricultura, 22 por ciento tiene uso industrial y tan sólo el 8 por ciento es de us~~ 
doméstico, donde en promedio, una persona utiliza 7.5 litros al día para preparar alimentos ~ 
y según especialistas de la salud, el cuerpo humano puede durar semanas sin alimento, 

pero sólo unos días sin agua. 

El consumo total de agua se ha triplicado desde 1950 sobrepasando los 4,300 km3/año, 

cifra que equivale al 30% de la dotación renovable del mundo que se puede considerar 

como estable. Aunado a esto, según la Asociación Nacional de Empresas de Agua y 

Saneamiento en el año 2015, 9 millones de mexicanos no tienen acceso al agua potable. <.........) 

En nuestro país, según el último censo nacional realizado por eiiNEGI en 2013, en México 

se temía una cobertura del 86.82 por ciento del agua potable y alcantarillado a nivel nacional, 

mientras que con relación al tratamiento y disposición de aguas residuales, la cobertura 

nacional tenía un registro del 69.56 por ciento. 

En el Estado de Baja California, se aprueba la Ley del Agua. Los puntos controvertidos de 

la ley en comento, se centran en la intervención de la iniciativa privada en la "prestación 

total o parcial del servicio público" que implican la ejecución de obras de infraestructura 
\ 

hidráulica y proyectos; el aprovechamiento de las aguas residuales tratada a 

administración, operación y mantenimiento total o parcial de los sistemas destinado· a la 

prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
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Con la justificación de "capitalizar, mejorar, ampliar y hacer más eficientes y eficaces los 

servicios públicos", contemplaba la concesión de servicio a través de contratos por licitación 

o adjudicación directa de Asociación Público Privada (APP) y la concesión de los bienes 

necesarios para la prestación del servicio. 

~ 

En este nuevo ordenamiento se estableció la reducción o suspensión total del servicio de ~ 
agua potable a los usuarios morosos, lo que contraviene a tratados internacionales y 1~,..., 

Constitución Federal, de igual forma fija un aumento a las tarifas de agua de alrededor de ~ 

20 por ciento, las cuales entrarían en vigor año fiscal próximo (2017) y se actualizarán por Q~ 
sí misma a través de una fórmula que considera la inflación, la Unidad de Medida y ~ ~ 

<=:::> 
Actualización (UMA), la estimación del gasto corriente, incluyendo los costos de operación " ) 

fijos y variables del año; y el incremento en el índice Nacional de Precios al Consumidor, 

por lo que cada año se incrementará la tarifa sin la necesidad de ser aprobada por el 

Congreso. 

J 
La tarifa doméstica o residencial mínima de Mexicali pasaría de 51.6 pesos el metro cúbico J 
en el área urbana y 49.9 en ciertas zonas ejidales, a 66 pesos y 63.8, respectivamente. En~ 
Tijuana de 59.1 pesos el metro cúbico subirá el costo a 99.50 pesos; Ensenada de 53.8 en <J.:. 
la ciudad y 32.2 pesos en la zona rural a 67.93 y 40.7 pesos; en Tecate de 54.7 pesos el 

metro cúbico a 99 pesos y en Playas de Rosarito el alza será de 81.2 a 99 pesos. Aunque 

el nuevo mecanismo tarifario contemplaba actualización cada mes para los usuarios, los 

incrementos en la tarifa se aplicarán anualmente. 

Así mismo, en la ley desaparecían los Organismos reguladores de agua, es decir, 

desaparecería las cuatro comisiones de Servicios Públicos para dar paso a dos "Zonas 

Metropolitanas": Zona Costa y Mexicali; una abarcará el servicio de Tijuana, Ensenada, 

Playas de Rosarito y Tecate, y la segunda operará el agua potable de la capital del E ta 

Tras una serie de manifestaciones que se llevaron a cabo en los cinco municipios de baja 

California, en las cuales participaron cerca de 100 mil personas que consideraban injusta 
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dicha ley, el Congreso de Baja California aprobó por unanimidad la propuesta del 

gobernador Francisco Vega, mediante la cual se abroga la Ley del Agua para el Estado de 

Baja California, y se crea la Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado 

de Baja California. La iniciativa fue aprobada el 19 de enero del presente año y publicada 

(decreto 63) el mismo día en una sección especial del periódico oficial de dicha entidad. 

En México, en febrero del 2012, se reformó el artículo 4 o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, expresando actualmente el agua debe ser considerada com~ 
un elemento integrador que contribuya a dar paz a los mexicanos y a ser un constituyente 

de justicia social como lo indica el artículo 4° constitucional el cual dicta que: toda persona N 
tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal ~-......;~ ~--. 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este \ 

derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 

sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines. 
"-::::...~..(... 

J 
~ 

Al ser el agua un elemento indispensable y fundamental, en primer término se le concibe <J 
como una necesidad básica para los seres humanos. "" 

Entre los principales problemas que enfrenta el país en cuanto a recursos hídricos está la 

sobreexplotación y contaminación de acuíferos; la carencia de información sobre la 

situación real de las aguas nacionales e inequidad en la relación entre el agua y el desarroll 

económico. 

La Ley de Aguas Nacionales establece disposiciones jurídicas acordes de lo que el Grp 

Parlamentario del Partido Sinaloense, argumenta para considerar el consumo de ag 

potable como de prioridad nacional; así, transcribimos los siguientes artículos: 

"ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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LVI. "Uso Doméstico": La aplicación de agua nacional para el uso particular de las 

personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el 

abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa, en 

términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

ARTÍCULO 9 . ... 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 

L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las W 
medidas necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en s~ 
aplicación cuando "la Comisión" así lo determine, para garantizar el abastecimiento '\ J 
del uso doméstico y público urbano, a través de la expedición de acuerdos de carácter 

general; cuando estas acciones pudieren afectar los derechos de concesionarios y 

asignatarios de aguas nacionales, concertar con los interesados las medidas que 

correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos; 

ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo: 

11. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo~ 
de. Cuenca que corresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Tercero del~ 
Artículo 22 de la presente Ley. En todos los casos tendrá prioridad el uso doméstico 

y el público urbano; 

ARTÍCULO 13 BIS 4. Conforme a lo dispuesto a esta Ley y sus reglamentos, ~ a 

Comisión", a través de los Organismos de Cuenca, consultará con los usuarios y co 

las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los Consejos de Cuenca, y

resolverá las posibles limitaciones temporales a los derechos de agua existentes para 

enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio hidrológico, 

sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la 

sustentabilidad de los ecosistemas vitales; 

limitaciones que se deriven de la existencia o declaración e instrumentación de .~nas 

reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda. En estos casos tendrán rioríti.ad 

el uso doméstico y el público urbano. 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 
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XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con 

cualesquier otro uso. 

~ ARTICULO 41. El Ejecutivo Federal podré declarar o levantar mediante decreto la ~ 

reserva total o parcial de las aguas nacionales para los siguientes propósitos: 

l. Uso Doméstico y Uso Público Urbano;" 

~ 
Actualmente, la incorporación de créditos fiscales al acceso al agua, se exige tener cuidado 'Q ~ 

en la medición errónea del consumo de agua, supera los montos realmente consumidos~~ 
provoca que se acumulen sumas fuera de proporción, por lo que los usuarios acumulan "\ ~ 
cada· vez una mayor deuda por multas y recargos, por los efectos de la crisis económica, la 

población no ha podido cumplir con sus obligaciones fiscales. Es por ello que se hace 

necesario establecer mecanismos administrativos que permitan disminuir las deudas de 

contribuyentes con errores en sus boletas de cobros. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, ha emitido sendas jurisprudencias que establecen que los cobros 

por el consumo de agua potable a los deudores morosos, procede el amparo contra el corte 

total; no es considerado como un crédito fiscal: y es considerado como un derecho humano 

su consumo. 

Época: Décima Época 

Registro: 2012100 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 32, Julio de 2016, Tomo 111 

Materia(s): Común 

Tesis: Vl.2o.A.4 A (1 Oa.) 

Página: 2230 
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SERVICIOS DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y DRENAJE. PROCEDE LA 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU CORTE POR FALTA DE PAGO DE 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

PUEBLA). 

Si bien el artículo 99, fracción 1, de la Ley del Agua para el Estado de Puebla prevé 

que el prestador de los servicios públicos hídricos podrá suspenderlos 

justificadamente ante la falta de pago de los derechos correspondientes, lo cierto es 

que procede conceder la suspensión en el amparo contra el corte de aquéllos. pues~ 

de no otorgarse se privaría al afectado del acceso. disposición y saneamiento del vital A 
líquido para el consumo personal y doméstico en forma suficiente. como lo refiere el 

árrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. sin demérito de apuntar que, el acceso al agua ha sido centro de múltiples 

tratados internacionales, con el propósito fundamental de garantizar una distribución 

mínima indispensable, como son la Convención sobre los Derechos del Niño, la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Asimismo, no 

puede condicionarse la medida de suspensión al pago del servicio de agua, en 

términos del artículo 135 de la Ley de Amparo, toda vez que el acto reclamado no 

constituye un crédito fiscal que pudiera hacerse efectivo mediante el procedimiento <'7 
administrativo de ejecución. ""' 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 554/2015. José Julián Alejandro Colambres 

Aldama y otros. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor 

Pacheco Figueroa. Secretaria: Krystell Díaz Barrientos. 

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Sema 

Judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2004068 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

8 



Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: XIX.1 o.A.C.6 A (1 Oa.) 

Página: 1529 

RECIBOS DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 

EXPEDIDOS POR LOS ORGANISMOS OPERADORES MUNICIPALES DE ESO~ 

SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. NO SON IMPUGNABLES A TRAVÉ~~ 

DEL JUICIO DE NULIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 195, FRACCIONES 1 Y 

111, DEL CÓ~IGO FISCAL LOCAL, AL NO SER RESOLUCIONES DETERMINANT~ ~ 
DE UN CREDITO FISCAL. ~ 

De las fracciones 1 y 111 del artículo 195 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas 

se advierte que el juicio de nulidad procede contra resoluciones que determinen la 

existencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida o den las bases para s 

liquidación, y contra la determinación o exigibilidad de un crédito por autoridad 

incompetente. Por su parte, los artículos 25, fracción XII y 150, primer párrafo, de la 

Ley de Aguas de dicha entidad, establecen las facultades que tienen los organismos 

operadores municipales del servicio de agua y drenaje para la determinación y ..¿1 · 
exigibilidad de los créditos fiscales derivados de su actividad, que no hayan sido ~ 
cubiertos. Así, para que un acto administrativo tenga la naturaleza de crédito fiscal 

impugnable a través del juicio de nulidad, es necesaria la emisión de una resolución 

en la que se determine un adeudo en cantidad líquida o se fijen las bases para s 

liquidación; que ésta se notifique al contribuyente, se le otorgue un plazo para su 

cumplimiento, esto es, para el pago del adeudo y que, ante su omisión, sea exigible 

a través del procedimiento administrativo de ejecución. Por tanto. los recibos de pago 

por consumo de agua potable y drenaje expedidos por los señalados organismos. no 

son impugnables en términos del referido artículo 195. fracciones 1 y 111, en virtud de 

ue si bien es cierto ue contienen una cantidad total a a ar establecen fecha 

vencimiento sus ensión del servicio consumo en metro cúbico también lo es 

ello no los convierte en una resolución determinante de un crédito fiscal 

únicamente son instrumentos o formatos para el pago, y en ellos no se establece un 

adeudo en cantidad líquida que derive de un procedimiento fiscalizador instaurado 

por una autoridad. Tampoco determinan la existencia de una obligación fiscal ni 

establecen un plazo perentorio para que el particular cubra dicho adeudo con el 
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apercibimiento de que, de no hacerlo, se hará efectivo a través del aludido 

procedimiento, lo que se afianza con el contenido del referido artículo 150, que 

establece que los organismos operadores exigirán el pago de los créditos fiscales que 

determinen a cargo de los usuarios, que no hayan sido cubiertos o garantizados 

dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución previsto en el señalado código; de ahí que 

sólo éstos son los que pueden controvertirse en el juicio de nulidad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE~ 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. "'] 

Amparo directo 694/2012. Julio Morales Mata. 2 de mayo de 2013. Unanimid~ 
votos. Ponente: Eduardo lván Ortiz Garbea. Secretario: José Luis Soberón Zúñiga. 

Época: Décima Época 

Registro: 2001560 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: Xl.1o.A.T.1 K (10a.) 

Página: 1502 

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA PREFERENCIA DE SU USO 

DOMÉSTICO Y PÚBLICO URBANO ES UNA CUESTIÓN DE SEGURIDAD 

NACIONAL. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones U "d , 

la Organización Mundial de la Salud, la Asamblea General de las Naciones Uni as, 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 1\0. 

reconocen el derecho al agua, así como que los Estados participantes quedaron 

vinculados a garantizar que los habitantes de su jurisdicción tengan acceso al agua 

potable, de modo que esté a disposición de todos, sin discriminación y 

económicamente accesible; en tanto que del artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el derecho al agua potable es 

fundamental e indispensable para la realización, goce y disfrute de los demás 
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derechos humanos. cuya preservación en cantidad. calidad y sustentabilidad es tarea 

fundamental tanto del Estado como de la sociedad. por cuanto a que tal derecho está 

basado en las premisas de un acceso al bienestar de toda la población. sustentado 

por los principios de igualdad y no discriminación. independientemente de las 

circunstancias sociales. de género. políticas. económicas o culturales propias de la 

comunidad en la que se opera. En este sentido, conforme a los principios que ~ 
sustentan la política hídrica nacional y con base en las fracciones 1 y XXII del artículo 

14 Bis 5 de la Ley de Aguas Nacionales, el Estado garantizará que el derecho al agua 

sea seguro, aceptable, accesible y asequible tanto para uso personal com~.\ 

doméstico, erigiéndose como un beneficio colectivo que debe basarse en criterios d~ ~ 

solidaridad, cooperación mutua, equidad y en condiciones dignas, parlo que se ha 

proclamado de prioridad y de seguridad nacional la preferencia del uso doméstico y ~ 
público urbano en relación con cualesquier otro uso, razones que excluyen la :::::::::,..~ 
posibilidad de que pueda ser concebido atendiendo a intereses particulares o d~ 
grupos minoritarios, pues de ser así, imperaría un régimen de aprovechamiento del 

agua sin visión humana y social, con lo cual se atentaría contra la dignidad humana. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE -..,.-----~:. 

TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 740/2011. Petronilo Pantoja Espinoza. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. 

Contreras. 

En el ámbito internacional, cada vez se escucha más y con mayor fuerza que el agua es un 

bien social y cultural, y no preponderantemente un bien económico. Aún más, cada día 

cobra mayor fuerza la afirmación de que el derecho al agua es parte de los llamados 

derechos económicos sociales y culturales, por ser un elemento indispensable y 

fundamental para la vida, porque la manera en que se accede al recurso es por medio d 

los servicios públicos otorgados por el Estado. 

Aun cuando para muchas personas sería sencillo afirmar que el acceso al agua constituye 

un derecho para los individuos, ya que sin ésta se pueden poner en riesgo la vida y la salud 

humana, jurídicamente no es plausible hablar de un derecho que no se encuentra 

reconocido en las leyes de un país o definido en los tratados internacionales. Sin embargo 

a nivel internacional el derecho humano al agua potable segura y al saneamiento está 
11 
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reconocido explícitamente en una serie de convenios y tratados internacionales, es 

articulado en el Comentario General N° 15 del 2002 del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de Naciones Unidas afirmado por resoluciones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y el Consejo de Derechos Humanos de la ONU en el 201 O, 

la cual reconoció explícitamente el derecho humano al abastecimiento de agua y al 

saneamiento. 

Todas las personas tienen derecho a disponer de forma continuada de agua suficiente, 

salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable, para uso personal y 'o;) 

doméstico. 

Con estas consideraciones, nos permitimos someter a su consideración la presente 

iniciativa de decreto: 

DECRETO NÚMERO: 

J 
Artículo Único. Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley de Agua~ 

-<\\ 
Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 16 .... 

l. ... 

11. ... 

No tienen el carácter de créditos fiscales, los adeudos comprendidos en a~ 

fracciones 1 y 11 del artículo 4 de esta Ley. 

111 a XXVI. ... 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 8 de febrero de 2017 

L PARTIDO SINALOENSE 

S, BURGUEÑO 

DIP. JESÚS ANGÉLIC 

DIP. R€~E~~ATARAIN 
DIP. ALI::viR z 
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